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DECRETO ALCAL»ICIO N"lhlQ VISTOS: Las facultades que me ororgan los Arr. 5,12 y 63 lerra
i) y letra l) de Ia Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 19BB y sus
modificaciones y el Decreto Ley N' 3.063 de 1979, Ley de Rentas Municipales y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, el Sr.
Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. luan Roüigo Astudillo Aray4 atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 620, de fecha 28 de julio de 2027 a tavés del cual la
Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal decretar la
transferencia de la Patente Comercial Rol 2-705, a nombre de René Vidal San juan. Se adjunta la
siguiente documentación:

.l Proüdencia N'6.564, de fecha 09.06.2021, ingresada por René Vidal San Juan. Se adjunta
solicitud de Transferencia de la patente comercial Rol 2-705.

{ Fotocopia Cédula de ldentidad René Vidal San Juan.
+ Fotocopia Ingreso Municipal N'2132655, correspondiente al periodo enero-junio 2027 del

Rol 2-705.
¿ Fotocopia Contrato Compraventa de la patente Rol 2-705, suscrito entre Claudia Vidal San

luan y René Vidal San luan.
+ Recepción de Aviso de Cambio de Giro ante el Servicio de Impuestos Internos, a nombre de

René Vidal San luan..¡' Fotocopia Contrato de Arrendamiento del local comercial suscrito entre Flor Vidal Vidal y
René Vidal San Juan.

,1" Fotocopia de Escritura de la propiedad donde funciona el local comercial.
.l Certificado de Residencia No 02, de fecha 08.06.2021, emitido por la Junta Vecinal El Recurso

N' 17 a nombre de René Vidal San Juan.
il Resolución Exenta No 7513337967 , de fecha 22.09.201,5 donde el SEREMI de Salud autoriza

el funcionamiento de local ubicado en Recurso No 2402, Sitio 26, Comuna de Buin.
¿ Memo N" 394, de fecha 08.07.2027, donde la Dirección Jurídica remite a la D.A.F. informe

favorable respecto de la transferencia de la patente a nombre de René Vidal San fuan.

3-- La Instrucción del Administrador Municipal, para decretar la transferencia
de la Patente.

DECRETO

1_- Autorizase Ia Transferencia de la patente Comercial Rol 2_705 de giro
Kiosko, ubicada en camino El Recurso 2402Ex37, sector El Recurso, Comuna de Buin; a nombre de
claudia vidal san luan, Rur N'  se transfiere a nombre de RENÉ ALEIANDRo vtDAL
sAN luAN, RUT N" 

anteriormente señ
Ley N' 3.063.
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2.- Inscríbase en el Rol Municipal la Transferencia de la patente
a, en los términos y condiciones establecidas en el artículo 30. del Decreto

3.- Manténgase el Rol de la Patente transfe rida 2-705.
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